
Num. 3^.
Vicmeá 9 de Agósia áe 1873.

Uno y medio iv ai.

tas leyes y las dispaslelanes del Gabier.
«O son obligatorias para la eapHal de prO'

SU^CRICION P.-IRTIOULAR.

vinca desde que se puhliean efteialmente i Un raes en Córdoba. 1 
en ella, j desde cuatro dias despuespara los í " 
demás pueblos de la «Usma proviueia. (ley ! , 

de 3 de .Noviembre de 1837.) j Un año.

arastw -i

as leyes, ordenes y anuncios que sé ,„,,„. 

16 i «Balelines oneiales« se
^^ : lían de remitir al Gefe panneo respectivo, 

j^j^ , por cuyo conducto se pasarán á los editares 
- 180! ^**”"'“«"«í«««‘’a’’Pei iódieos. (Ordenes de

1 ^^ P^^li(^ajodos los dios escepto los Domingos. 1 ""^ ‘^*"’ ‘’® ® ’^ Oct«i«re de iss^.j

Tres id.
Seis id.

- 45
. 90
. 180

fuera

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. 1562. 
Heal Orden.

Enterado el Rey (q. p g,^ ¿^ 
ias distintas red araaciones 'qnó «v 
han hecho á este Ministerio por las 
Direcciones- de la Deuda pública y 
de la caja general de Depósitos", 
acerca de las muchas personas que 
reciben autorización de los Ayun
tamientos para gestionar la liqui
dación y cobranza de los créditos 
que les corresponden, procedentes 
de sus^bienes de Propios enagena- 
dos, sin que concurran en aquellas 
las garantías suílcíente-í para ha 
cerles entrega de valores de mas

fjuô se

o raenos consideración, procedí 
ntiento que no solo afecta al Te
soro público porque los referidos 
mandatarios en su mayor parte no 
contribuyen ai Estado con cunti
da alguna por razón de la indus
tria que ejercen, sino que ofrece á 
os Municipios el peligro de ver de

fraudada la confianz.a que en ellos 
depositaran; y con forrado dose S. M. 
•ion lo propuesto por la Dirección 
íeueral^de Administración local, se 
la. servido disponer queen lo suce- 
ivo se dé por la Dependencia de 
ate Ministerio el mas exacto cum- 
limiento 4 la Real órden de 23 de 
bril del axio próximo pasado, die - 
da en un espediente instruido por 
de Hacienda á instancia del ' o- 1 
po de Agentes de esta Córte, y en 
consecuencia, que no se tolere 

r ningún Centro Directivo el 
rcicio de la profesión de Agente 
odo el que no justifique serio en 
•ma legal, exhibiendo el recibo 
la última cuota de contribución 

e hubiese satisfecho, esceptúan- 
‘¡e únicamenteá las personas que

gestionen sus propios asuntos ó los 
de Ias Coí-poraciones de que fueren 
legítimos representantes: que en 
virtud de esta disposición preven • 
ga V. S. á los Ayuntamientos de 

1 esa provincia cuyos apoderamien- 
j tos hayan recaído en individuos que 

carezcan de las condiciones nece 
sarias, procedan á suinmediata re
vocación, haciéndose después re- 

- presentar por person as .que perte
nezcan al Colegio de agentes de 
negocios; en la inteligencia de que 
en los ( entros oficiales no se dará 
curso desde el día de hoy à nin
gún poder conferido por las espre- 
sadas Corporaciones, si no .se hubie
se tenido presente al atorgarlo la 
condición espresáda.

Como complemento de lo que 
queda ordenado anteriormente, es 
también la voluntad de .8 M. q^g 
no se permita á los, Ay un tararen tos 
consignar en presupuestos ni en 
cucu las municipales, cantidad ai- ;

í y cuentas de dichas Corporaciones. 
De Reai órden lo digo á V. S.

para su conocí miento y efectos con
siguientes

Dios guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1878 
=F. Romero y Robledo.

Ho que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, inte
resando del celo y puntualidad de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia tengan muy presen
te cuanto se previene en la prein
serta circular, para .su mas esacto 
cumplimiento,

Córdoba S de Agosto de 187s.
El Gobernador interino, 

J'^>sé Hiaris {ánooas

blos que figuran en lu nota inser
ta á continuación, que desenten- 
diéndose de toda clase de conside-

Núm. 1556,

Giputacioa provia3ial 
Córdoba.

de

raciones, hagan comparecer ante 
la misma el din 19 del actual, á 'as 
diez de su mañana, aeompañados 
de los respectivos Comisíaniados,4 
^°®.®?f’’® *I’*® ^^ ®*^A se expresan; 
revistiéndose para ello de toda su 
energía, y aplicando si necesario 
fuese las disposiciones contenidas 
en La Real órden de l. de Abril de 
1875. -

De Otro modo quedará desvir
tuado el prestigio do su autoridad 
asumiendo sobre sí las respousa- 
bibdades marcíHlns c ia p^^ |^ 
ma indon. y á ía vp;, proporcio

naran un conflicto á e.sla Comisión 
por^ser la en primer lugar llama
da a responder para ante la Supe
rioridad de las faltas, omisiones v 
exacto cumplimiento de este ser-

gfuiia que disminuya l-.s ingresos 
le.gaies de dichas Corporaciones, d 
titulo de participación ó cesión de 
capital ó intereses á Lvop je las
personas a quienes encomienden Ia' 
liquidación y cobranza, de sus cré
ditos, debiendo exigirse á los Ayun
tamientos contraventores la "res
ponsabilidad del reintegro, sin per- 
juicio de las demás á que hubiere 
tugexr con arreglo á las leves, 
quedando no obstante facultados 
para señalar á los que raerezcán .su 
representación, el sueldo ó corái- 
sion que prudentemente so les de
ba asignar, ton: cu do en cuenta los 
trabajos que hayan de hacer y las 
suma.s que Inibiereu de percibir, 
debiendo los Gobernadores de las í 
piovincias tenermuy presente e.“ta .Í 
pteveneion al tiempo de examinar * 
} resolver sobre lo.s presupuestos '

Comí.don perraanente.=Qrantas. 
Circular.

Repetidas veces ha hecho saber 
esta Comisión provincial á varios 
Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia el ineludible deber en 
que se hallan de gestionar y prac
ticar cuantas diligencias sean nece 
garlas para que queden cubiertos
sus cupos Corresp(mdientes al 
gundo reemplazo de 1875.

se-

Hoy, en vista de que no han 
producido resultado las óidepes 
que al efecto ha dictado este Cuer 
po provincial, y de las hpremianfes 
que este recibe de la Superioridml 
se dirije de nuevo á dieJm autori
dades locales, con objeto de (pie 
por su parte, se. lleve’á c.abo tan 
profe rente servicio.

En su virtud, esta Corporación 
espora de los Alca'dea de los pue-

vicio, cuyo condicto traerá indu- 
dablemente corno consecuencia in
mediata la aplicación de dichas 
disposiciones contra kxs Alcaldes y 
Ayuntamientos que por su moro
sidad y apatía desatiendan este 
asunto de tan especial índole.

Córdoba 5 de Agosto de 1878.
—El Vicepresidente accidental, J. 
A. -Arriero.^R| Secretario, 
cisco Ferez Aranda.

F rail -

Relación nominal de los 
responsables al segundo

mozos 
reern - 
corn-plazo de 187.5. que deben 

parecer ante la Comisión pro
vincial para cubrir los cupos de 
sus respectivos pueblos.
Numero del sorteo, nombres v 

concepto en que.se hallan.
, Aguilar.

13 Jose dét Rio Rubie,, prófugo.
32 José Tabón Fernandez, ¡d.
■■14 J,>sé Prieto Cañete, id.
5(1 Manuel Castro Ferez, id.

Ministerio de Cultura 2024



59 José Aragon Cecina, pendiente 
de justiiicar su excepción.

61 Cristóbal Albornoz Luque, pró
fugo.

67 Juan Doblas Hurtado, id.
68 José Montero Reyes, id.
70 Juan Fabon Delgado, id,
76 Rafael Bogas Lucena, id.
83 Francisco Garcia Pedroza, id, 

Añora.
4 Manuel Calero Herruzo, pen

diente de justificar su ex
cepción.

Belalcázar.
£8 Antonio Fernandez Tejero, 

prófugo.
1 .’ Reserva de 1874.

4 Bibiano Benítez Quintana, 
pendiente de que se reciban 
antecedentes.

Id, del 73.
7 Joaquín Medina Cid, prófugo. 

Córdoba.
6 Rafael Polonio Reina, pró

fugo,
11 Manuel Rodríguez Vázquez, 

ídem.
18 Francisco Cubero Urbano, id.
54 Manuel Gallardo Chinchilla, 

idem.
80 Rafael Otero Morales, pen

diente de que se reciban an
tecedentes.

118 Bernardo Conde Leiva, idem’ 
de justificar su excepción.

136 Rafael Alcalde Escribano, pró
fugo.

142 Eduardo Leon Ormaheche, 
pendiente de que se reciban 
antecedentes.'

168 José Murillo Lucena, prófugo,
187 Pedro Leon Lora, id-
192 Juan Tamajón Carpio, id.
194 José Valera Castro, id.
212 Manuel Cañero Castro, id.
259 Francisco Pego Mendaz, id.
270 Rafael Acebedo Gonzalez, pen

diente de que se reciban an
tecedentes.

2 ’ série.

58 2.” Antonio GuiPen Morente, 
prófugo.

75 Francisco Luque Laguna, id.
96 Higinio Aquilino Expósito, id.

106 2.^ Antonio Guerrero Lopez, 
idem-

212 Santiago Arjona Leon, id. 
290 Antonio Lopez Páramo, id.

3 .‘ série.
5 José Sánchez Ossorio, pró

fugo.
10 Manuel Fernandez Yergo, id.
18 Antonio Chaparro Fernandez, 

ídem.
34 José Narvaez Alvarez, id.
40 José Bergillos Dieguez, id.
48 Antonio Blázquez Perez, pen

diente de justificar su exen
ción.

66 FrancíscoGutierrez Yuste, id. 
de que se reciban antece 
denies

85 Rafael Reina, prófugo.
94 Rafael Ramírez Arelkino, id.

101 Genaro Monserrat Duran, id.
102 Nicolás Madero Caballero, id.
110 José Villanueva Perez, id.
116 José Monserrat Repiso, id.
120 Martin Giménez Rubio, id.
125 Alejandro Blázquez Villacam

pa, id.
138 Rafael Fernandez Escobar, 

ídem.
139 Vicente Castiñeira Melgarejo, 

idem.
141 Juan Midan Becedo, id.
148 José Paez Garcia, id.
156 Rafael Luque Alcaide, id.
158 Ginés Fernandez Sánchez, id,
160 José Castillejo Nevado, id.
165 Manuel Garcia Ruz, id.
166 Francisco Baena Ferez, id.
185 José Casasuia, id.
196 José Rueda Domingrez, id.
198 Mariano Martínez Alguacil, 

idem.
212 José Nieto Bellido, id.
229 Leopoldo Carrion Enríquez, 

idem,
255 Joaquín Luna Aguilar, id. 
271 José Amo Serrano, id. 

Lucena.
1 Francisco Pino Garcia, pró

fugo.
1.3 Juan Nieto Cañete, id.

. 19 Francisco Recio Cardeñosa, 
idem.

24 Rafael Garcia Puig Segut, id.
30 Juan Parejo Gimenez, id,
37 José Cabrera Romero, id.
45 José Pelayo García, id.
49 Fernando Cantero Alba, id.
54 Francisco Mangas Caballero, 

ídem.
58 Juan Maiseles Quesada, id.
75 Francisc j Pineda Cabello, id.
89 Nicolás Ruiz Espino, id.
94 José Ruiz Aranda, id.
99 Juan Lara Merino, id.

102 José Gómez Onieva, id.
114 Domingo Martínez Ocaña, id.
132 Francisco Carrillo Urbano, id.
151 Miguel Cabezas Expósito, id.
152 José Muñoz Muñoz, id
175 Bartolomé Búrgos Garcia, id.
178 José Aragón Pareja, id.
188 Manuel Mayorgas Lopez, id. 
193 Bernardo Perez Toledano, id.
208 José Delgado Bujalance. ¡4.
210 Antonio Ferez Carbajal, id, 
216 José Arjona Sarclez, id 
220 Antonio Navarro García, id 
S29 Francisco Lara Beato, id. 
£34 Luis Olivares Perez, id.
249 Pedro Contreras Villa, id. 

2 .' série,
20 Francisco Gimenez Muñoz, 

prófugo.
25 Juan Ramírez Ramirez, id,
57 Juan de los Reyes Medrano, 

idem.
63 José Garcia Martos, idem.
73 Vicente Garcia Ramírez, id 
82 Felipe Ruiz Forras, id, 
93 Francisco García Ramírez, id.
97 Antonio Hidalgo Arcos^ id. _ 

105 Francisco Cabello Muñoz, id. 
150 Antonio Contreras Fernan

dez, id.

151 Juan Ramírez Cuenca, prófugo- 
180 Rafael Perez Perez, id. , 
192 Juan '“arrillo Muñoz, id. 

*¿39 Juan Pineda Fernandez, id. , 
245 Rafael Rute Chacón, id.
246 Manuel Arrebola Gimenez, id. 
291 Juan Guerrero Cobacho, id.
297 Gerónimo Hernández Rubio 

Prat, id,
3 .® série.

4 José Leon Rodríguez, pró
fugo

27 José Francisco Cabezas, íd.
41 Francisco Ruiz Cuenca, id. ;
50 Pedro Gimenez Cuenca, id.
59 Roman Muñoz Espejo, id.
74 Gregorio Garcia Cantillo, id.
78 Antonio Nieto Franco, id,
90 Isidoro Muñoz Espino, id. 

4 .' série
13 Juan Gómez Corpas, prófugo, j
23 Juan Ayate Melero, id. Í
32 Andrés Garcia Canales, id f 

5 .'série. |
3 Francisco Roger Ciuz, pró

fugo.
10 Bernardo Torres Pajuelo, id.
39 Antonio Gutiérrez Onieva, id.
54 Antonio Ferez Cabello, id. 

Monturque 
6 .* serie.

11 Francisco Hornero Alcaráz, 
prófugo.

Villa del Rio.
11 Benito Agüero Garcia, pen 

diente de justificar extre
mos

3 .* série.
10 Francisco Gomez ' erez, pró

fugo
5 .® série.

6 Antonio Moreno Castillejo, id.
10 Juan Navajas Sigler, id.

6.* série
16 Juan Ruano Vegué, prófugo.
17 Juan Gómez Criado, id.
21 Manuel de Lara Soto, id.
23 Antonio Canalejo Conde, id.
50 Hilarion Padilla Sánchez, id.
57 Juan Lora Villarejo, id-
71 Bernabé Menor Jurado, id
72 Diego .Agudo Rueda, id,
75 Benito Canales y Canales, íd.
77 Juan de Dios Vaquero Segura, 

idem
78 Blas Moreno Platero, id.
82 Ramón Rodríguez Jurado, id.
85 Pedro Leal Molleja, id.
87 Francisco Belmar E.spósito» 

ídem.
Villaviciosa.

32 Francisco Infante Moraño, 
prófugo.

G." série,
41 Pedro Expósito, prófugo.
44 Antonio Fernandez Nevado, 

ídem.
45 Miguel Blanco Bellerin, íd.
46 José Santos Vargas, id,
49 Sebastian Alcaide Carmona, 

ídem.
55 Rafael Barbero Macuso, id. 

Viso.
21 Antiquo Ruiz Muñoz, prófugo.

6." série.
5 José Linares Garcia, prófugo.

11 Joaquín Moreno Sánchez, íd. 
22 Félix Fraile, id.
39 Juan Soto Lopez, id.
44 Diego Lopez Lara. id.
53 Manuel Ramírez Ruiz, id.
84 Francisco Delgado Moreno, 

ídem.
91 ledro Toledano Sánchez, id. 
95 Francisco López Ollero, id.

109 José Gómez .Medina, id.
111 Miguel Lopsz Gómez, ii!. 
112 Francisco Pontes Jurado, id. 
115 Manuel Go zalez Calan, id, 

Córdoba 5 de Agosto de 1878.

e«ia®æ^ram?ai^3îfisaESi3ii!®ï^^ïzira

Ad ninistracíoü económica 
da la pr víncia da Góc- 

dobs.

Núm. 1561
Sección de Administración —'on 

sumos —interesante.
A los Sres. Alcaldes de los pue - 

blos de esta provincia.
Esta Administración observa 

con el mayor disgusto que hay al
gunos Ayuntamientos que á pesa- 
de! tiempo trascurrido, y de las tlisr 
posiciones terminantes de los artí
culos 197 y 221 de la Instruccjos 
vigente de Consumos y circular de 
la Dirección general de Impuestos 
de 25 de Marzo último, no han re
mitido los es podientes justificativos 
de los medios adoptados para hacer 
efectivos sus cupos respectivos en 
el presente ano económico por Con
sumos, Cereales y Sal.'

'Pal atraso en servicio de tanta 
importancia, faltando al debido 
cumplimiento á las disposiciones 
superiores, y ocasionando entorpe
cimientos graves para la marcha 
regular y conveniente tan reco- 
mendadíi á esta Dependencia por 
el centro Directivo, ni es posible 
tolerarlo por mas tiempo ni acaso 
pueda relevar á los citados munici
pios de la responsabilidad const 
guiente á su inercia y apatía.

Con el fin pues de evitar esta 
Administración los obstáculos que 
toca por su parte cu el curso legal 
del .servicio de que se trata, y de es
timular á los Ayuntamientos mo
rosos al mas pronto cumplimiento 
de este deber, ha acordado prevenir 
á las corporaciones aludidas que si 
para el día 15 del presente mes no 
han remitido á esta oficina lo» ex
pedientes justificativos de concier
tos gremiales ó parciales, ó los de 
arrendamientos de derechos de las 
especies, ó los repartimientos de 
los cupos ó deficit, (los que se en
cuentren en este caso) para su 
exámen y aprobación, se expedirán 
contra los morosos plantones, con- 
las correspondientes dietas, sostc- 
níéndolos en su cargo hasta tanto 
que se realice el expresado ser
vicio.

Córdoba 7 de Agosto de 1878. 
"El Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria
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Núm. 1554.

Íntervencion de la Adminislracicn económica de la provincia de Córdoba.•«- Negoeiado de rropiedades y Derechos del Tslado.

Relación expresiva de los deudoras á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á los 
ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á ineautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de SO 
de Julio de 1877.

-S.S
PS
S G
S O)
S.s

1
I

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

importe 
del débito

Pts. Cts. Situación de las fiacas..5 Mes. Años.

3." 814 Clero, Urbanas. Hornachuelos. D. Antonio barcia Mesa. 12 Febrero, 75 y 78 9vl2 167 75 Una casa calle Barragan, número 5, Hornachuelos.
828 > Torrecampo. José Romero y Ca ero. 13 Marzo. 78 12 31 50 Una tercia de pan calle Pósito, número 2, Torrecampo.
830 ^ > > Ramón Martos y Abalos. 15 > 77 y 78 llyl2 25 50 Una casa calle de la Peña en idem.
684
751

Villanueva del Pey. Antonio Kedondo. 11 lunio 78 12 50 13 Una bodega ca le Real, número 13, en Villanueva del líey.
Lucena. Francisco Alvarez de Sotomayor. 15 » 137 50 Una casa calle Juan Blázquez, número 65, en Lucena,

.^24 > Pedroche. .Toaquin Gallardo Kamirez. 4 Julio. 76 al 78 10 al 12 234 38 Otra id. calle del Cerro, número 46, en Pedroche.
764 > > Lucena. Francisco Rodríguez CalviUo. 24 » 78 12 60 63 Otra id. calle Juan Blázquez, numero 67, en Lucena. 

Otra id, calle Valladares, número 28, en Córdoba,530 » Córdoba. .losé de Luque y Rivas. 26 * > 89 13
891 > Montilla. .tuait de la Cuesta. 11 Setiembre. 37 50 Un solar calle Matadero, en Montilla.
516 » Córdoba. Mariano Serrano, 5 Julio. > 10 206 38 Una casa calle Horno de las Imágenes, número 11, en Córdoba.
927 > S> ;^ Leon de Castro y Espejo. 19 Agosto. JE* 319 38 Otra id. en el Campo Santo de los Mártires, numero 18, idem.
928 > JO El mismo. > y> > X^ 225 63 Otra id. calle Horno de los Ladrillos, número ],’, idem.
930 > » » El mismo. 3?" )?> 282 50 Otra id. id. id. id., número 5, en idem.
933 > > El mismo. S^ Ï> 202 50 Otra id. id. id., número 2, en idem.
931 ifr El mismo. » » 190 Otra id. id. id., número 7, en idem.
932 » El mismo. > 313 75 Otra id. id. id., nú-mero 9, en ídem.
506 » El mismo. » » 308 75 Otra id calle Diego Méndez, número 7, en idem

960 y 963 > uan Antonio Herrera. 2 Octubre. i> > 293 75 Otra id id. General Serrano, número 16, en idem.
692 >> Obejo. Bartolomé Garcia. 11 Febrero. 76 a’ 78 7 al 9 42 38 Otra id, id. de la Plaza, en Obejo,
69! El mismo. X* » 77 y 78 8 v 9 15 50 Otra id, id. de Ias Torres, cu idem.
435) Córdoba. Joaquín Llorente. 25 Junio. 78 9 104 38 Otra id. id. Mayor de San Lorenzo, número 138, en Córdoba. 

Una haza tierra nombrada Horcajo, término de Hinojosa.1184 Rústica. Hintijosa .Tuan Mateo Meloso. 3 .Abril, 13 337 50
. 1207 > > Luciano Plazco Perea. » 126 25 Otra id.id id. los Villares, id. id.

1312 .losé Ledesma. 5 !> > 102 50 Otra id id. id, de Santa Catalina, id. id.
1300 >> Villanueva del Duque Alejandro Muñoz. 11 » » J41 2.5 Otra id. id id. id. id., id. id.
1178. * i Hinojosa .■osé Arando. Arriero. 13 i> Sí > 637 50 Una id. id, en ¡a hiqa Santo Domingo, id id.
1123- Villanueva del Duque Juan Vicente Romero. 16 X* 75 Otra id. id. sita en la Cañada de la Jara, id .Alcaracejos.
1165, V» Hinojosa. Gaspar López. 17 )> 170 Otra id. id. nombrada cerra de Juan Alvarez, id. Hin josa.
1190. * i > Ï> Manuel Delgado Hidalgo. - 19 Í> > 37 50 Otra id id. id. Biaomia, id. id.
1161' Manuel Bioque. 20 J> 'S' » 187 50 Otra ill. 14. id, Ias siete fanegas, id. id.
1173: Abetoriano Pedrajas, >’ >> 21 25 Otra id. id, id. Carbón de tres pico.s, id. id.
1411 Jaén Constantino Gozálvez. Ji Ï> > lo i ¿Ï Otro id, id al sitio del A'illaralto, id, Alcaracejos.
1186 ■>' Hinojosa. Antonio Murillo, • 91 » IS* 212 50 Otra id. id, nombrada de Don Bonete, id. HinojiTai.
1188 >> 1> .losé Cerro Arellano. > > > 38 70 Otra id. id. id. de la Higuerola. id. de id.
1256 4^ > Francisco Delgado Leal. 50 Otra id. id. id- de la Mamíiara. id. id.
1170 í* Manuel Monje. 23 S’ » > 27 50 Otra iii. id. id, Cuariun del corral, id. id.
1267 Í> P Jo-séCerro Arellano, IS^ 'i» 35 Otra id, id, id. Hoja de Santa Brígida, id, id.
1187. > Antonio Marquez. S> » 81 25 Gira id. id. id-Ijxvamicros, id, id.
1189' >> Manuel Perca Calzadiili. ' > 56 8.5 Otra id. id. id. ¡bija Santa Lrígíd.a, id. id.
1171 Pedro Gómez Sánchez. 1£> 101 25 Otra id. id. id. t uartou del Padre-criRtu. id. id.
1452 1

Villanueva del Duque Juan Jurado Leal. 24 »
Î I

12 63 otra id. vina al sHio iW Alto <lel camino de -Mi'^araci^ps.
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El din 30 de Agosto corriente à 
las doce de su mañana, se celebra
rá en la Contaduría del Excelcntisimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 

\ yen la oficícina administración de 
S E. Cilla ciudad de Lucena,subasta 
privada para el nuevo arriendo del 
Cortijo de ia M.ala y Mala alta conocí- : 
do por el grande, situado en el parti- j 
do de la Mata, término de dicha ciu- ' 
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alio.

En dicha oüeinas se baila el ‘ 
pliego de condiciones para que pue- J 
dan eolerarse las personas que de- 1 
seen hacer proposiciones Í

5¿

X

O’

<* A » * A

WAHIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de ia Guerra f ranco-Ale- 

í^ana, y eu parlicular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca.ífa de) imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. jindrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta soperior consuHiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los térmmos más 
it?«‘?* .7 ’”* ‘'«ales órdenes le- 
cba 25 de Enero de 187a y 13 de 
Marzo de 1875, la calihcan como li
bro que consíiluye un inleresauie v

^^^^^^'^ P®‘*‘*co militar, de i 
ull tdad nolonamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y áía teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

. Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 

a ocárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

t ''^^'^^ ®^ á.ilhiii en casa del 
^® “®* Hominguez, Pla- 

^“‘^ ^ Í® ‘^^"^^ ^*3f*a. n tn. 3. Pre
cio, 20 rs.

flOSPEDBRU BE CIÎRV8U0X

Este grandioso y eleganU Esta- 
Wecjtaienlo, conslruido de nueva 
plañía, se halla moolado á la ailura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede compeUr en lodos los ra
mos coa Jos mejores de su clase. 

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas. 

Camas, ropas y demás.
Aíesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Goci- 
odlas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente ecoadmicosv 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Cordoba.—Saravias nútn. 5.

Beneficeúcia 
f^resupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
j tas generales j» mensua- 
, suales carpetas, etc. pa- 
ra los estabieoitnieotos 
de Beneheencia- -^e en- 
cuentran en (a ^ttapreu-- 
la del cDiarío de Córdo
ba,» Lftíra Jo.s 16 y |M y 
San Fernando núm, ;iA.

CDN.STÍÍtJGiON
Lay-gs municipal y nrovi.Kjbl 

BOVíairaag de 2 dg Üeíabrede 1877. 
«notadas y concordadaa eos 133 d# 
SO de Agosto de 1870 y »6 d»-Di 
osambre de 187» disps«oione« coro- 
plameutarias de lu raí 3121 a a, Á ^e- 
ber^

Ley electoral re tor nuda da 
Ayantímioitosy deDiputedae; Lev 

Í

electoral aevírimn de DipaUdagá 
» CártM y Ley nana! nan I,¡, tUh^g 
j emctoralea; Ley electyraJ covíaima 

da .Senadores: Aitóndics A la L^y 
provinoial; Orgaaizooion y airíbo- 
raonss de ¡as Comísioupa proviocia- 
J üs Gorao Tribunaleg eontencioao-ad- 
¡rain i 3 triti ve 8 y procedi i? is ato ante 

« I33 miabas; LflgiahiGíüü.gobra oom- 
poiescias, extranjoro’), obras pú- 

1 btiea». yonírataeion.du »arvkioa y 
ebrae pábficaa. rapotes públicou, 

j si 8js«oi*raeulUtivadcío3 enfermo» 
■ potres AdminiBiracioo. y Coatabi 

lided da la Hacienda pública, proco* 
ditaicmo da apremio, ensancha de 
las yobb.OJOSOS, onajeoacion fon»- 
aa, Asooiaoion goeeraUa gauadarca 
y otras mucEiss mili diaposiicioao# 
61 forma de netae.

Teroaraedicioja, aumeutadacynai- 
dorablsmeato ó ílnsírads oon notas 
.y con ia doatrína do ia Júrisprudea 
cía adral nig trat iva, por D. Aodrós
Biás, Jefe de Admíaistraoion del 
Hobiomocivil de Madrid, Dotíor 
ea la FaouHad do Dareoho en sm 
Sejoioaea da Derecho civil y cacó- ■ 

^'^^‘‘^ ^d Bíaiitratívg, 
ex Dipníado á sirtes, Vocal de la 
foausion y Viospraaideme dea ni 
Dipetacioa proviuewj.qaa ta ido 
do Zaragoia, eeprofojw ariiiíar 
de Derocho y Ahogad®' del ííuííjq 
Co'eijio de Madrid.

p Kata obra cr enraBone de 71 q 
S >«010 en 4. deuofi» 700 níí-inag

Sa preoi® en toda Eepafta: tías ' 
f líiíP!!t».5.

(i

g Our* del mismo antor.—Ogre- 
K oho civil *ra,-îODé^.—Uo bmo sn 8 
1 mayor de ma* d > 500 pagines. Su 
I prarao en to-Si KapUâaoiQœi-poielaF. 
r Log pehdos de ambas oJíraj ai 
1 *? .®®n diraedíou «1 Gobierna
I cuvií d a PU doramiih; S«oi!r;xo, g 
, T^î mismo loa r«íQií:rA.fráí;oo« de

P^rte, p^vio pairo én leí*#3ó iferaa.
: M flelni9 ¿ia Coní>)íjí«!r!iei^aef;.

El autorahytu-aj »5 pe^ jpQ 
«9.1» qoe-aazUraru.

Lup. ¿«I -D arío -e C<rloba.»
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